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DE L,A

PROV ► NCIA DE C^Ĵ RDOBA
Articulo 1.° Las leyes obligarán en la Penínen^a, ielea Ba-

^'°s y Canariaa, L loa veinte dias de sn promulgación, ei f n
^^ no so dispuaieea otra cusa 8e entienae hecha la promul-
aación el dfa on que termina 1a it,sNrclón de la ley en ]a Ga-
^' clFc•al.

4•t. 2.° La ignorancia de las leyea no ezcusa de sn uum-
plim^ento.

^• 8.° Los leyc^ no tendrán efecto rerroactivo, si no dis-

Ht^ieren lo eontrario. (Códiqo clvil trigente).

keal deereto de 26 de Ab+il de 1900.-Art. 23. Las Corpora-
^"nes Pruvincialea y mul.icipales abonar6n, en pnmer t^•rn,i-
s0 a1 Netario d Noúrioe que sutoricen )na snbastas. loh de•
lechoy por el]os c;evenga^l<^s y lus suplementos adelanta^los
por los mismos, así cc^u:c !04 derecho^ de inserción de lua
^nonoios et, los perióc?icos ob•^ie;ea, cntdando de reintsgrarse
de lr^^mata.ntH, si lo huŭ ierM, dei importe total de los referidus
á$Htos de enyo nargo aon, con arreglo á lo diapueato en la
rsQla 8.A del art. R.°

p-^ RT^ ^FI ^IAL

^^^i^c^cia ^sa Couse^o dc ^fti^istros
e

((laceta del 2 do Diciembre.)

S• M. el $EY ^^. D. C^.) y Augusta

8ea1 Familia, continúan sin novedad

en su importante Salud.

^•..,,,,,,-̂_

SUSCRIPCIóN PARTICULAR

HN CBRDOBA POaeta9. FII19RA DA CÓRWBA P:~a6te.A

Ue rnos. . . . . . 3 IIn mes. . . . . . 4
7'rimostre. . . . . 8 26 Trimestre. . . . . 11 26
Seis meaea. . . . . 16 b0 $eis mesea. . . . . 22 6(
Un aiio. . . . . . 88 Un año. . . . . . 4b

Ntí^nero euelto, 40 céntimo» rle peaeia.

Se publía^ todoa loa diae, exoepto loe domingos.

I`OT9 IAfPUR,TdNTE.-Inmediatamento qne los seiiores
Alcaldes y Secrrtario9 reciban es*.e BOLATIN ^^tspondrán que
se fi^e un ejemplhr en el sitio de custutubre, donde permane-
cerá hasta el recibo del n$mero eigniente.

la anormalídad tolerada, ^ fxvorable
á restxblecer la legalidad del aer^i-

cio, que está planteado en todas ó ca-
ai toda^ !at pri5iones de otroy paítee,

^ que es, por ^uo ú otro eoncepto, de

abso'uta neceridad.
Para o^itar_los inson^enientes de

las antiguas orgxnizaciones y para
que de ninguna manera, d^ntro de lo
que po.ib'emente se puede rrever, •e
ezp!ote á los reclusos, se ha prescin

^.. ..,.,, ..-.....--...• 1 rii^ln tiAl nnmhrn v de la or: anizarión

^ ►nistcria de Gracia y Justicia
EXPOSICION

SF^oR: El 1^eal decreto de 22 de
Abril ^!t;mo, que prohibe terminan-
teroeote que los prosoe y penados ten-
^an en su poder ninguna clase ni can-
tidad de dinero, exige una diyposi-
^dn eomplementaria: la de facilitar-
189 el modo de adquirir suplementos
de alimentaciói! y otros g^neros de
^0 permitido.

Ezistia haco pocos tiños un servi-
eI0 ^ ►nálogo, que se ]lamd de cantinas
d demandadurias, y que fub suprimi-
d0 para e^itar la ezp^otación del pe-
aado en la forma en que por eetonces
^e practicó.

Inmediatamente surgieron recla-
macionee, y, aunque el Centro direc-
t1^0 8e propuso dejar las cosas en es-
te eer ^ estado, los apremios de la ne•
ceaidad obligan muchas veces i^ la to•
lerancia, restab!eciéndose en todae
Partes la demandadurfa, ya subrepti-
^tamente, ya por disposició n máe ó
^enos expresa de las Juntas locales
de Arisiones.

Recientemente, la Junta inspectora
de la Dirección general, instituída
p0r el art. 27 del Ir'eglamento de ins-
^ecci6n dQ los servicios penitenciari.os,
dlacutió detenidamente este asunto,
m0gtráedoss enteramente opuesta f►

da las antiguas cantinas ó demanda
durias, que ersn concedidas í parti-
cul,^rea por una retribución determi-
nada ei beneScio de la Administra•
ción pública, aceptándose el siytema
de l^consmatos admieiatrativos, que
surninistraráu, además, á los emplea^
dos de ca^la establecimionto.

Con el nue^o siatema se lograrán
también ms.yoros in;resos en et capí-
tu!o de Yeutas públicas, y con^ep-
tuándolo en uno ^ en otro caso fxvo-
rable y de efecti^os resultados en el
buen régimen do las prisiones, el Mi-
nistí•o qus suscribe tiene el honor de
someter á la aprobación de V. ^d. el
adjunto proyecto de Decreto. .

Mxdrid 9 de Noviembre de 1903.-

SE^ro>R: A L. R. P. de V. M., Francis•

co dc lo^ Santos Guzmán.

I^EAL DECRETO

Conformá►ndome con lo propue:to
por el Mini^tro de Gracia y Justicia,
de acuerdo con el Consejo de Minis^

tros;
° Vengo an decretar lo siguiente:

Articulo 1.° Se autoriza á la Di -
reccidn generat de Prisioues para es-
tablecer en las prisiones que depen•
den económicamcnte de la Adminis^
tración Central y en las cárceles co-

rreccianalos, Economato3 kdminis-
trati^os, con ob,jeto de suministrar
á los reclusos suplementog de a ► imen-
tación y otras mercancías que ae re-

Les Leyes, órdenes y anzncioa que ae manden publioar en
los Boletvies Oficialea se han de remitir al Jefe p°lítico respe^•
tivo, por cuyo couducto ae pasarán á loa edltores de los mea•
oionadoa periódioos.

(Ordenes de 2 cie Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1Sb4.)

Los aeiíorea Secretarios cuidu^án bejo su más ey^recka
responsabilidad, de conservar lus númervs de este BoL1s•rix,

I coleccionados para su eucuadurnación, que deberáverilicarse
el tinal de cada año.

AnvHRTSNCie. Conforme con la condición 4.• del pliega
que r^a ^ervido de bs ►ar, t,ara ia ;>^baNta, c^u se insortará n:,.y;Ytn
ed_ict^^ .': aunncio gne sea áinatancia de pxrte sin que atro:.ea
los interesadoa el importe de su puL ► ic,,cióu, ^;;arant,ceu el
pago, á razbn de `l6 céntimoa pur lillea á parte de ella, y ls

^ vents de númeroa aueltos á 40 céntimus. '

puten necesarias, y para sumistrar
tambibn articulos alicnenticios fi las
empleados de cada establecimiento.

Art. 2.' Una vez establecido cada

Economato, quedará terminantemen

te prohibido, en el interior de la pri-

^idn, A emploados, contratistas y re-
elusos la ♦enta de artículos do euooi

nistro, cualquiera que sea la proce-

dencia de é^to^.
Art. 3.• 1'ara hacer la compr^► al

por menor en el Economato, se pro-
cederá confarme á lo que prescribe
el Roal decreto de 22 de Abril último
respecto del depó3ito y administra-
ción del peculio de los reclusos.

Art. ^.° La Junta Correccional,
eatablecida por el articulo `20 del Real
decreto de 18 de 1liayo último, fun-
cionará también como Junta de Eco-
nomato, encomendándolo la gestión
de este servicio en todos sus porme-
nores.

Art. ^.° Dal beneficio líquiao que
se obtunga en cada Economato, se
destinará un 2U por 100 como mini-
mum ó un 30 como mázimum, A gra-
tificaciones, in^resando e180 ó e! 70
por 100 re.^tante en la Tesoreria de
la llelegación d3 Hacienda de la pro-
♦ incia, ó en ias Depositarías provin
cialss ó municipale,, según sea la de-
pendencia económica de la pri^ióu.

Art. 6,' Se aprueba el adjunto Re•
glumento de Ecenomato^ administreti-
vos de la• l'risiones.

D,^do en 1'e<lacio á nurve de No•

^iembre de mil noveciotítos tres.-

ALFON>so.-El Ministro de Gracia y
Justicia, Francisco de ioa Santos C3us •
mdn.

^t EGLA1il ENTO
DE ECONOVIATOS aDMINISTRATIVOS

DE LAS PRI :10^lES

CAPÍTULO PRIN13 RO

De la geitión del Econonzato.

Articulo 1,° Cuando la Dirección

general de Prisiones acuerde eatable•
cer un Economato udrniniatrativo, lo
comunicari^ al Di ector ó Jefa de la
prisión en que haya de implantarse,
para que inmediatamente proceda á
constituir la Junta del Economato.

Art 2.° La Junta del l^conomato,
sin demora alguna, acordará: la de-
eignación del local, las obras de ins-
talacíón, las adquísiciones del utensi-
lio neceyarió y el plan general de or-
ganizac^ón de este servicio en todos
los eztremos que deba comprender.

Art.3.' Acordará igualmente la
Junta el eistema de aprovisionamien-
to que mejor le parezca de entre los
más beaeficiosos y la cuantfa do laa
a3quisicionss, fijándese para esto úl-
timo en el cálculo probable del con-
aumo en un determinado tiempo y en
la posibilidad de conservación de los
géneros do comercio.

Art. 4.' Previ^to lo que anterior-
monte ^e indica, procederá la Juuta
á la designación del personal.

Será este: un emp!eado del estable-
cimiento que reuna las mejores coudi-
ciones y aptitudes para esta servicío
á j uicio de la J u><ta; y

El núcuero de ausi:iares reclusos
que Re conceptúe indispeneables, de-
signándolos la Junta, toaiendo en
cuenta los a>atecedentes que los abo-
nen.

Art. 6.° Una vez en funcióu el
Economato, estará todo lo que á eate
servicio se refiera bajo la inmediata
depeudencia de la Junta, cuyos acuer-
dos, en todas ]as incidencias y pcrme-
norea, serán siempre efectivos den-
tro de las prescripcionea reglamenta-
rias.

Art. 6.° La Junta se reunirá en
loe dfas 1.', 10 y^0 de cada mP^, y
cuantas veces se conceptúo neceaario
!^ jaicio de su Presidente, para tratar
de cuanto se relacione con el funcio-
namiento del Economato y de la for-
malización y rendicibn de cKentas.
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Art. ^.° L^^s anuerdos de la Junta

se tom+r,rsíu por >Y^,cyorizti de votos,
aousí;;nár.dos^, de igual modo que las
delibc°raciones, en el acta, ! nserta en
el correspondiento iibro, firruada por
el Secretaric, ,y rzutor:zctda c,on eí via-
to bucno del Pro,idente.

Art. ^3.° La reclamaciones res
pocto del ernpleado y ac+ailidres del

Econornato, se harán á la Junta, que
rasolverá lo procedeute, y dará cuen-

ta, s^gún la importxncia de las reso-

luciones, ó á la Junta local ó á]a Di•
reccibn ganeral de Prisiones.

Art. 9.' Independiantemente do lo
que en otros articuios de este ltegla-
mento se especifica, la Junta dará co-
nocimiento A la Direccibn ganeral:

a) De la constitución del Econo-
n^ato y del p!an que se establezca.

b) Del aombramiento y separación
del empleado y de los recluaos auzi-
liares.

Art. ]0. E1 Negociado dc^ sumi-
nistros de la Dirección general de Pri
siones entenderá en cua.nto se refiera
á la organización y funcionamiento

de los Economatos.
^1rt. 1!. Ar;ua^mento la Junta de

cada Economato cnviará ^í la Direc-
ció q f;eneral de Yrisioncs un informe
detallado que abarque todo e1 desen•
voliimi,ento do esta s^rvicio, y con
estos informea retlactará el Ne;ocia-
do de Sumiui:.tres una ^lemoria gene-
ral.

CAPITUL,O II

De1 procedimiento para la ventac

Art. 12. EI Economato se inst,^{a-

rá de nrodo que Ics reclusos, para ha.-
cer las comprA9, no puedan salir de
rastri^los, ni entrar en la prisión ]as
per:onas extrañsts á la misma..

art. 13. E1 Economato fur,cionará.
tan sóio en las horas que se concep-
túon indispensabiei para el suminis.
tro di3rio, señalándolas previamrnte
la Juntx, quodando terminantemeate
próhibida la ezpendición de béneros
íuera de esas horas.

art. ld. Podrí3.n comprar en el
Economstto:

1.° Los reclu^o3 que tenga,n tarje•
ta de :^bono; o:r por sf, y a por un en
car«ado autorizado para ello.

2.e Los empleados del Estsbleci-
ruiento ó sus famiiia-, quo tengan tar-
j^ta dr abond.

Ar•t. 1^. Queda terminantemente
prohibido vende;• géueros del Econo-
r:mato á ot*as pera:,nas que las autori-
z:^das en eI articulo anterior, y ven-
der por otro procedimiento que el de
la tarjeta de abono.

A.rt. 16. Las tarjetas de abono
que se f:tci ► itarán á:os reclusos serán
de tres coiores: azul, verde y encar-
nado.

Estarín divididas en todo su alre•
dedor ó en circulos numerados corre-
lativamente para ser tala.drados, ó en
partes trepadas, con igual nnmera-
ción, para ser eacindidas.

La divisidu de cada tarjeta será. en

veinte partes, equivaliendo cada par•

te de la azul á ^ céntimss, la de la

verde sí 14 céntimas y la de la encar-

Dada ^i 26 céntimos.

En el centro de la tarjeta se conaig-
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nará el nombre y apeliidos del ^^boua-
do, y otru4 ir^dicaciorres naccs^arias si
asl lo acordase la Jur^ta.

Art. 1?. Las tarjatas de abono se-

rán fuci!itadas couforme al srrvicio

de Depos:taria e^tt^b'.ecido por Keal

decreto de L•? de Abri.i último, solici-

tándolag io5 interesados y acordando

la Junta local ^u concetión.

Art. 18. La Junt:t de Economato
acord^rá qué clame de ta,rjetas de abo-
no se han de faci!itar á los c:mpleados
y la tnan?ra de adq+ririr as.

Art. 19. E! ñconomato cohrará

los génaros que ezponda al por me-

nor, taladrando 6 cscíndiendo el va

lor rc^prese^:tativo de ca.da parte de

la tarjeta de abono, y éstAS serán ra-

coáidas por el ^;conec^ato cuando se

añote todo su vaior. ^
Art. 20. Lrl Economato hará las

íiquidaĉ iones defiuitivas con la Dt-po-

sitr+ría y conqignará en la caja de la

Adr^aini;^tra.ción del este^biecimiento

la parta correspondiento :i Rentas pú-

b!icas ó á la Hacienda rnunicipal ó

provincial.

:3rt. ?1. Para !a Iiquidaci^n á, que

so reficre el :crtículo anterior y para

la ju5tific^cióu de las cuer,tas del Eco

nomato, el empleado encar^ado de la

expendaduria anatará diariamente en

un libro lus ♦entas que real,ce, con

ind:cxción de g^neros. cantidades é

importa, remitiendo diariamente un

resLmer, de es^tzi anotación á. la Juuta

da! k.couomato, para conacimieuto da

la mi3ma y fiuf•s nucesivos.

Art. t.^2. Tambiéu lievará el em
p'eado encargado de la ezpcndeduría
otro libro cn que consteu inscripios
todo3 10.3 al.ouados, teviendo corres
panu+ontemente á su nombra lus uu-
meraciones dt, cada un:i de 1a3 t..rje
tas de abono, á, fin de tachxr el mámo
ro córrespondiente r ► t tx!adro ó esci-
sión de lo venáido.

Con laa auota^iones de este libro ^e
formalizxrá quinceual ó mensual
meate la cuenta ► con ta Depoxitaríz.

A t. `^3. En igual form:^ que ei xn-
terior, se lievar:á un iibro p,cra^ los
empleados, sin más efecto:s que el da
cenocar el e5tauo de estinci.ón da Ias
tarjeta.y de ybono.

Art. Zd. Toda ventw sa verificut•á

previa pre^eutución de la ta.rjeta ó

tarjetx^s do abono, que seráu inrne-

diatamente talddradas ó escindidas
eu 1a parte correspondienta á lo ven•

dido, prohibiéndoye en absoluto ha^-

cerlo síu esto3 requisitos.

Art. ló. El ewpieado eucargade

de ta ez^oendeduría, pudrá vaierse,

para todu3 las operaciaue3 de la mis-

ma, do los xux;iíaras r®clusos, peru

preyenciando y vigiiando él las dis-

tintas opc;racioues.

Art. l6. La J unta del Economato
podrá nombrar un emp:eado supteu-
te para que sustituyA al encarg,^do
de la ezpendeduría eu auaencia y en-
fermed,^des.

Art. 2i. Los pesos y medidas que
se ampleen en la ezpaudeduria del
Economato estarán debidamente con•
trastado^.

Art. 2S. Én la ezpendeduría del
Economato se establecerá el servicio

de estanco, so'icitáudose á este efec-
to la oportuna. autoriza.ción.

CA PÍTULO III

De lsa mercancias autorizadas y de ^

las p^•ohibidas.

Art. 29. Como regla^ general, po

drá expenderse eu el Econom:ito to,io

lo que al recluso nr.ce^ite pa.r:r, neee-

sidad,^e verdaderamente leñítimas y

le pueda ser reglamenta.riamente pro-

porrior^ado, ?o mismo an nrcículca de

comer, beber d:crder, q^^re en otrd
clase de gbrcerus.

Art. 30. También habrfi eu el Eco-

nomato los artícu;os qua necaaiten los

empleados y sus familias, no siendo

esus arcícul„s de los que le3 e^té pro-
hihidn adquirír á los reclusos.

Art. 31. Se prohibe, en primer

término, exper,der artículos alimen-
ticio.^ udu!terados ó en m.il estado de

con>:ervctcióu, tom:indo á es[e efecto

la Junta del Economato toda cla^e de

garantías al adauirir y al a!rnacenar

lás géneroA.

Art. 3Z. Se prohibo terminante

mente lu expeudición de aguurdieutes

y licores, cou^ideri^ncio:se como falta

grave el incumplicniento d® a3ca di3•

posición reg'a.rnentaria.

Art. 33. Se autoriza el uso ^lel vi-

no, expendiéndo!o al fin de cada co-

mida en la. cantid:td máxim^s que se-

ñalará proviarnente la. Dirección ge

ner:3l de Prisioues y haci: ndo c3t ĉota •
aumo en el mi^mo Econornato á pra

sencia del Ayudztinte d^- servício.
Art. 3f. No podrán ha,cer uso del

vioo más que los rer,lu^os trab^jado•
res y uque;los á qcrieues sy lea reco
mirnde por• prescripció,r fa,cu^tativa,
pruhibién^o3eles tarmin^^ntemacta á
'os ocio;^oa.

Art. ^ó. Las autorizacionea para
ol uso del viuo serán da,das y retira-
dsts por la dunta del Ecouomato, con
arreglo á lr^x condic,ones q,te se fijan
en el articuio anterior.

Art. 36. Cualqsier trhnsgrc:sión en

la e.zpendíció q ^el vino, ezcediéndo

s® de las autorizacione^s de ia Junta y

de las cantida.des permitidas, terá

considerudr^ com^; frLlta grave.

.^rt. 37. Queda tarmine^ntNmeutH

prohibi^o ezpender en o! Economato

cuasquier obj.^to de comercie cuyo

uyo pueda ser peligroso ó'intnoral,

incluyéndosa en est:, clase las armas

y utan,ilio5 para el ,jue; o.

CAPÍTULO ZV

Del réqimen prohibi!o^•i.o.

Art. 33. El usu dei Lconomato se
len eoncede á lo^ reclu3os á partir det
fctndam^nto legwl da qu:j ia Admiuis•
tración .ó'o le.^ suminístra el racio-
nado correspondiento á la ración de
sostenimieato, no dándoles tampoco
pren9as y utensilios que puadan ser-
lea necesarios.

Art. 39. Ei Economato, conforma
al precepto del :trticulo antarior, fa-
cilita suplementos alimenticios, te-
niendo también el carícter de supie-
meutoa l05 demás artlculos ^que ea•
penda.

^rt. 40. La reyla para conced©r
el sutninistro suplementario del Eco•

nomato, deba fundar3e an ]a necesi-
da^d justificad:^•.

Se reconoce rspecialmente esta ne-

ceeidad sn los reclu^os trab j.j^rdores

que suf ►•en deegastes orgs`LUicos á cu-

yo reposición puedo no alcanzar la

rac.ión adminiarativa..

Art. 41. En virtud del fundamen-
to fisiológico quh $e expc>ne ^^n ei ar-
tículo ^nterior, no sa podrá prohibir

en modo alguno cí ]os trnb:^jadores el

suplemento de aliment+tc^ón.

C:^so da impouerles all;ún correcti•
vo quy imolique privación de u5o de
Econamtrto, so liFnitará á co.as no
esenciales.

Art. 4?. Por corrección di^cipli•

naria impuesta por la Junta Correc•

ciona!, cuando to conc:eptúe oportuno

y según la importancia del hecho que
la motive, podrá imponer la sutipen'

síón del ^uministro de Economato á

los abo ► lado+ del mí^mo.
Art. ^13. La. suspensión será total

ó p^3rc•ial y por un tiempo pr©viamen-
te d:•tc^rminwdo.

La suspen:;ión totai c^^mprenderá
todos loy artículos de suministro ali-
menticio.

La suypensión parcial se referirá á

determinados comestib!es ó bebidas 9
a! tabaco.

Art. ^^. Acord:cda la suspensión

de uso de Economa,to, se p.r,^:irá la

correspondiente nota á l+^ espende-

dariu para qtio la t©naa en cuent^i, J

también se podrá rece^;;cr la tarj^t^^ 6
tarjetas de abono si la Juntu le acor•
drtae.

CAPÍTULO P

De la. contabilidad del Fronomato.

ert ^ló. Ef economato, en su con-
tabi{idad, se aju^t<nrá t^cto lo pc^ible

á las práctica:^ comt^rciales, taniendc

debid:zn,^^n*-e form^iliz^zd.i su corres•

pondeucia., sus f'aeturas y demás com•

probantes.

Art. q6. P:.ra la forrnaíización dg
las cueutas del Econom^ito se l;ava.•

rácr ;al detallF, con las d:^óidas,justifi-

cacior,es, la den^osrració?t d^^ lo com•

prad®, da lo veLdi^io q!a nota de las

esist^;r:cias, á fi:I de hacer tI]^llsu^l"

mente el. corre;pondient^ ba^ianco.
Art. 47. A1 totalii:ar mensualrnen•

te las cuentras, se caicci±arhn los gas'

tos rer^.!izcr.dos, con inc;u^ión d^^ todas

las partidas, los ingresos y ios bene"

cio^.

Art. ^3. L:a cuelita ori,^nial del
Economato, eon to:;o-; ^us justifican•
tes y cumprobautes, y uua copia de
ésta sr;ra remitid+d á lce .lunta loc:^l de
pri^ir.nes para su ezarneu, y despuég
de e_-^.cwinada, con ^u ::.probac^ión ó
sus r:•f^aros, he.rá remitid,. á, Ir^ Direc•
ción ^^eneral de Prisiones para la
aprobr^ciáa dafiaitiv:^.

?rrt. 49. Autorizarán con su fir ►na

la cuénta measual del Economato to•
dos ]os in^ivtduos de la Junta de és-
te, ó en su rapresentación y con $u
autorización, haciéndu?o asi constat'+
el Yresidento y ol5ecretario.

Art. ^^U: A cada cuentd de Fi:cono•
mato +icor^paiiará urta re'ación de
los artículos que en 6l se ezpendan p
sus precios.

Los preciox estarán calculados co•
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mo ee c^?culan comercialmente, for-
macdo coruo tipo ei precio de adqui-
sición de los géneros, recar;ándo •
les el bei^eficfo industrinl correspou-
•dien te.

Art. 51. En ningútl caso podrán
ezceder los precios de lo^ corrientes
en !a plaza; ljándose á estu efecto en
la expendedurir^ del Economato la
tarifa cot•respozadiente, firmada por
el Presidente de la Junta y vi^uda
por e: Alcalde de la !ocr^lidad.

E^ta tr+.rifa so rer,ovará celda seis
mesrs, ó cou la frecuencia necesaria.

Art. ^Z. Las cuentas dal Econo-
•mato se formalizarán en los cinco
primeros dias de cada rnes, dejá,ndo-
las ultimadas la Juuta, p,rra su re•
mi+sión á la local, en su reunión del
dta 10.

Art. 53. Tratándose de prisiones
•911^ dependan econótnicu•tnente da ]oa
A^ut:tamientos y D,putaciones pro-
oinciales, la Junta loc:til no remitirtí
$ 1a Dirección generul de Prisiouea
máy que un resumen con los pormo-
uores tnás eSCDClale3, sc'gúu estado

cuya norma se lea facilitará.

Art. 51. Aprobada la cuenta de
cada rnes, la Ju>ita ci^l Economuto
ProcedE•rá á ingrrsar ]tti partidu co•
rre^pondicnte á Reut+.^s púb^icas. 6 á
la5 urcas municipa'es y provinciales,
y ^ abonar las gratifi.aciones.

CA1'ÍTULO VI

De laa ^rati ficaciones.

Art 5 ^ P ibi á• , gra cac o-arc r n
ncs, como compensación del servicio 4 servicio de la ezpendeduría.

d© Economato: !os emp!errdo^ encar- ^ Art. 6f>. (`uando so forma ezpe

gado^ de la ezpendic:ón, los Vocales dienty por fa^!as en el servicio do

de i,x Junta del Economato y los re• Economatn, sa tramitarA y fallarí^
cluso,
ria,

ul s,^rvicio de ]a eapendedu- conforme á las diapo;iciones vigentea

Art. 56. Conocido el beueficio que
proporcior.e el Economato por la pri-
mera ruenta que se rinda, la Direc-
c•ión geueral de Pri,iones seña?aré el
tst,to l;cr ciento que debe asiguarso
para ]^,r grat,fic^sciones.

E^te seCialamfento sersí rectificr:ble
cadd >;eis meses.

Ar't• 57. A los empleados encar
>~ados de la exp^:nd^duri^a »e les e^i'ia-
]ará una grr^tificación diaria, cnya
cuantia se fijará por 1r..Juuta, dando
conocimiento á la Uirección genera!

trati► a^loKO de emp^e:tdos de Ir^ pri•
, siór;, cu:l!quiera que asat su cnte'oria.

1 .1rt. 67. La Junta de Icconomato
^ deFignará uu Vocxl de viiita cuda se
^ ntaua y por riguroyo turno.
^ Se ;IevarA un !ibro de visits, en

! q;re el Vocal ar;ote 'a. que haya veriA-

^ cado, fij:lndo día y hora, y r:notando

^ lAa oLaersaciones que ha,ya hecho.

p E,te libroseconserv„r^ en la 1)iroc-
` ción ó .Jefatura del Estab!ecimiento.
^ Art. G8. Las vi^ita^t de inspección
^ que gir^>n a,l Economato ]^+s Junta3 lo-
^ cr^les de pri^iones se acomodarrin fi lo

que ;a aprobarú. ó la rectificarr^, se^ ^ dispacsto en et l^eqlamento de insntc•

gttt ► proceda. ^ cióx de loa scer•Licios penitencierrios da

Lo propio re hará con }os reciuso3
al servicio de la expendedurfa.

Art. 78. A;o^ '^ ocales da las Jun•
tag »e :ea grutificarrt cornputkndoles
un tunto por cn.da, a•isteucia á l:^s se-
siones de la» Juntas de, Economato, y
otro tr;nto por cada visit:^ de ínspec-
ción,

1;:1 valor de este tanto se ftjará por
!li J uuta, y será ef.^ctivó cuando lo
dpruebe :a llirección g^•seral.

Si la egperiencia del aervicio lo
aconsejaae, la Dir^cción generAl de
pri»iones queda facultada para modi^
bcar este procedimiento.

Art. 59. La ^,rratificación diaria d©
empleados y p®nados y el tanto de
abistencia y de visita se tijará calcu•
látidolo conforne al tanto por cionto

qne :,e se6ale para las gratificacio-

nes.
art. 80. La gratificac^idn de los re•

clusos ini;regará eu su foudo de libre

diaporic•ióu.
Art. t;l. Lao gratiñca^iones se per-

cibir:írt por medio dd uómina debidr^-

mente forma4izada.

t<

CAPÍTULO VII

De laa reipo»sabilidades y de la

pección.

Art. 62. Los irldividuos de la Jun-

tr^ de 1~:conomato son, inc±ividual ó

co!ec•tivamente, responsable^ de las

faltas que cometan eri Is^ adquisición

9 recepción de los géneros y de las
fxltas que toleren Pn l:ti conservación

' ezpendición de los mismos.

Art. 63. I^os emp!cados encarga

do5 de la ezpendaduria son respon•

sables de ]a desidia en 1», conaerva,-

ción de ios géueroi recibidoy, de la

adulteración ó etistitución de é^tos, de

ias faitaa de ez,ictitud en el precio,

peso y medída ai espeuder, y de las

merrnu^ abusivas que comatíeren.

Art. f;4. Cuando al,ún recluso co-

meta faitas de !as indi^:t^du3 en ol ar-

^

ti

^
r
t
^ tículo auterior, se l^^ eci^;irá rsspon-

, sabiiidad subsid^aria, que se hará

^ efectiva del importe de su gratifica-

^ ción.

^ Art. 65. Además do las responsx-
^ bi!idades yubsidiariaa, se podrán im

p^ner otras correcciones, eotre ellas
las de separar del servic;io de Econo
mato i los emp!eadoa encarg.:dos de

^ las ezpendición y á los recluso; altifi i

j 12 de Enero último.
Aprobadu. - E! ^linistro de CrHCia

^ y Justicia, Fraxciaco de los Santos

^ Guzr►t^cn

(ut'sace'a„ d^l •-!!a 10 3e Novia^bre.)

^ ^__.-_ _ . --
- -- __.. - ----- --- -- -....- --- - -

ó ^a!^is^ĉ^ ro^i:•,^i^i ^^ ^^r^ob^. ^

Circular núm. 3433

SECItEI AItIA

En cump'imiento de cuanto precep- '
túa la vig••nte ley de Rec!utamionto y^
reemplazo. del Ejbrcito y variae RQa• €
les órdenes promul^adas con poste- ^
r^oridad acerca del nombramieuto de
♦ocal 3lédico propietario y suplente
de la Com:sión mizta de Reclutamien•

to de esta provincia, para el año de
190f, la f'omisióu provincial, en se-
sibn de 33 del actu.^l, acordó abrir un

concurso pílblico i^l ef^^cto, por térmi-

no de diez di^ls, á, partir del cn que
apr^rezca esta co;tvocutoria publica-
da en el BoL>vTr>;I Orlclo[, de !a pru•

viucia.
Lo^ honorr^rios qua como rumune-

racióu do sus servicios h.^. cie percibir

dicho funcionario facultativo, serán
los seíialados eu el art. 1Z9 da la ley

de 21 de A:;osto de 18:17, ó s^^an 2`^^0

pe^etua por cada. recouocímíento que
practiyue respectivameute, a^i en loa

mozoe comQ en sus padres y herma-
nos que aleguen ^iuu[ilídad física.

A las iustan¢ias que l03 so:icitan•

tes drrijan rL este Cuerpo provincial,
acompaiiarán loa justificantas que
acroditen ser poctores ó Lícenci.+dos

en Medicina y Ciru,jfa, sus méritos y

servicius, y priucrpa^:nant^^ ^c+:s que

de éstos ú!timos t«^ng- ►n prest;sdos al

IĴstado, si q q ota dosfavorable, ó en

comi5iones e^peeiales da carztctcr fa

cuitativo que puedriu g:rrant^•r.ur la
mayor idoueidad paru estos e•ar,os,

tsniéudoso pre,entes los de aquallos
que, +il acudir :^1 concurso, acraditau
haber sido ^íédicoy provisionales íie

Sanidad tui^itr^r, onti ►nhr,dasd de pra

ferenciu en l03 cayo^ de iguuldad de

circun,tancias, a:;i como se trndrá q

tambié«r presentes ,ori que h^+yuu des-
empefiado plazas de ^1é1ico5 titu^ares
en las provincias de U^tramar,quefue-

ron espafiolas, como circuuyt: ► uciai

muy recornendab!03 ptira a conca-

sión de dicha, piazas, segúu dctarmi-

nau las Itea!es órdt^ues dc 'LO y 13 da

Octubre de 1899 y 1900, respe^^tiva•

mente.
Lo que se pub'ica en este periá:iico

oficial para conocicnic„to de : ► yuél!os
que, rauniendn lrls cundiciones ^ie que
se hace mér,to, aspiren á obtEU^r las
meucionada.s piazas.

Córdoba '̂ 8 de Noviernbro de 1903.
-I+.1 Vicepresidente, Eur:qae Fuautes
Brla'la.

J F.FdTUIIa DE CÓliD0I3A

Núm. 33Sa

M^TF.ItIAi, nE OFICII^^1

Aifo de 1903.-Tercer trimextre.

Cuenta d+j ingre^os y;astos corres-
pondientes al importe percibido por
razón dei 5 por• lU0 cie los depó:,itos
de los r^gistro3 miueros, Nn los me-
ses de Julio, ágo^to y Septiembre
del aílo actual, eu confurmidad con
las disposicior:ea vigentes. `

G f^ ^^^o

Ju'io 1.-Sa'do ezistente del
trllneSLCC allt!'1'iOr

Septiembre 1t3. -- Por e15 por
100 de los dopGriitus correspon•
dientes A los cKtorce registrog
mineros renunciados por los
interesadoK antes da Ru demar
cación, aeña ► a,dos con los nú-
meros 54-13, :i441, 5119, 5443,
4959, 5391, 4530, 6515, 5-174,

n6VPf.AR

1 29

;;

5516, 6194, 5198, 5346 y 61'L9,

de los térmiuos municipale, de
Villaviciosa, Banamejf, Fuento

Obejuna, Víilanueva de Cdrdo-

ba, A!modóvar, Selmez, í11on-
toro, Obejo y Ilornachualo:r,
cuyos depósitos importaban en
totalidad 2.fif1 pesetas 132 20

Septiembre `L'3.-Por e15 por
100 de los depósitcs corrc^spon-
dierttes á los diez y siete regi3-
tros mineros del término de
Montoro, 5e'rlalados con los nú-
meros 5491, 549;^, :,4i3;, 6-194,
6495, ñ4y6, ófy7, 5f9t3, 519J,
6:^00, 5:^01, 5•^0'?, 5^07, ñ^08,
55^^9, 5^12 y 6^13, cuyas de-
marcaciones se ics©rtan an el
itinerario núnlero 10 del año
actual; importe recibido de la
IIabi^itacibn en este dia 139 70

Total cargo 273 79

D t3LTA

Agosto 20.-Por el alumbra-

do eléctrico de los meses de Ju-

nio y Julio dol aúo actual, se-

gún recibos de la empresa de

Casillas (justifi^antes números

1 y 2)

Soptiembre 4.-1'or importe

tablay taquimétricas Jadunz:^,

según factura de Recaste, ilijo

i

24 6i

(justificante núrn. 3) 12 ^^0

Septiembre 23.-Por impor•

te recibos talonarlos para la

Habilitación, según fdctura de

^La Puritana• ^justificant© nú-

mero 4)

Septiembre 23.-Por impor-

te de enseres de oficina, según

factura de =Hijos de Manuel de

la Cruz (ju^tificanto nútn. ^) 2l 67

Septiembre 30.-Por impor-

te de los habares abonados á

escribientes temporeros y or-

denanzas en 1oy meses de Ju-

lio, Agosto y Septiembre del

año actual (ju3tificantes núme-

rosóy7 204

Total data 270 7•1

^t 7Ei3 ^LT^ ^ N

lmporta el cargo, seáún ante-

cede Z73 I3

Idem ]a data, según idem 270 74

Saldo ezistente para cuenta

nucva 2 45

Córdob^ti 30 de Septiembro de 1903•

-El Ingeniero Jefe, A. de >Kadrid-

D^vila (rubricado).-Conforme y vis-

to buono: e Gobernador, P. O., GiG

(rubricado.)
Es copia oara su inserción en et

BOLETI^ OFICIAL de Ia provlncla, S0

gún se di^pone en el pá-rafo últímo

dr.l art. 126 del Regiamento vigento

de Minería.

(`órdoba 2^ de Noviembre de 1903.
-El Ingeniero Jefe, A. de Madrid D^-
vila.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE CÓRDOBA ^^^5^^^^ VĈ f^i^^^^li^^^

E-^ la im^renta del "Di^rio d^
^U^EftO 340S Córdoba^ LPtrados 18. se hx^la^

I^ELACION de las cantidades que adeudan y hcrn de recaudarse de los pueblos de esta prot^incia, por coxtingexte rro da ven#a•
bincial, durante el año actual de 190.3, li^urdadas al 31 de Octubre del n:ismo año: ^ C UEN^i` ^ S_ .

Amplixción Semest.re de ^ de caudales y de ordenación^^.^o-a Año de 1901 eŭo de 1900 I 1839-900 Atraeos
.

PUEBLOS
PN6et89. Pesetao.

.

PeetltAB

. .

Peaetea. PeAetas.

.

Pesetas. APĴ^I^TI)ICE
Adamuz 3.783 60; a 2 027 2ó , I , 6.844 12

! f^ los amillaramientos de rústica p
Agui;ar 21 4l1 42, 20.914 12 20.690 zZ 26.b82 60 6.6412 48 88 5^8 58 ^ urbana.
AicaracFjos 4`L l 39i a
Almedtuiaa 1.75ti 69^ 66`L 38

a

D

a a

a ^ ,

a

a I^epar^i^í^ ntms ^
Aln^odóvur
Añura
Bueus^

3.'[60 O1; a
a I a

26 379 13 ^ 16 845 06

a

a

24 •174 93

a a

a a
24 32^i 05 12.469 12

1.105 61
a

318 513 32

de las riq^sei^^s rús;ica y uráana^:
bus listas cobratorias y estaáos.

Belalcázar 7 817 7Ei; L 6ó7 33 a 04t9 12 a 32 570 13
Belmez 3. 167 59' a

..

a I ^
JU^^IFIC ^,N^ES-Benamejí 8 6l7 Ull f.312 38 4.016 02 aa 58. 951 78

.
B^ázyuez 91i 2'. a a 936 64 6`^4 34 2'ló 19 de re ^ista.
^3Uja+uLCe 233 386 90^i 73^ ?
Cab^a

.
37 5['l ó4 ^ 29.167 U1 9.991 6?

a a

19.845 67 10.241 24 288.30_' .>2 ^'éd ^las de ^.pre^í^ ^^
Cafirte de las Torres 1 99G 6'f' a a a s a

Car^abuey
Carl^;tw

2 5( ►6 ñL
6 3^i7 32

+ a
; 6.U66 24 315 61

I

a a

a ^ a
a

1U.877 32

de segundo grado, can arr-glo a
la lnstrcacción ^ie 26 iie Abxil de.

Carp^o :t3 15 ' ^ a a a I a ^ 900
Ca-t^ o del Río 16.36-1 :;:3 ^ 9 483 48 21.7u1 58 ^ 673 78 I 171.456 17

.
u.^taCon y

cardvba
3 7 t9

38 8^3 24
^ a
^ a ^

a ,

a a

a

a
CE^^II^^CA^OS

Dot^a► y1^^ucia 3.3(1-1 48 ^ 2.303 b8 a a ^Q(Ĵ trimestrales del I or 1GG soi^rE=
Dus T^rrey 2 ti$ll 80 ^ ^

I

a a a
p

Euciuas liea;es 3 7^:^ ^7 i 974 46 ^
^

a a 12.309 29
pagos y s ^;eldos.

Il 5sp^ jo
E^piel

4 7r;8 4
1 U^1 :1ti

a

^ a
a a , a a

a a I a LOS E.^PEDIEN^.
Frl Ltin NtYñez
Fueu^e la Lancha

7 1^ 5 E18
1?(i 08

; 3.li77 34
a

a

^
a a ; a

^ a ^ 952 67
tes para ^uard s jurados.

Fu^ ute Obejuna 6 4f>U 31 a 1 401 04 8 669
Fu^•t,tr. YalmerA 755 8'^

i
, a

a

a

a. 6. 89
aa a Presupuestos

Fuente Tójar 4^^U (1.i a ^ a 99^) 84 de gastos é ingresos carcelarios.
Graujue ► a 2ti3 7^ a a a a 6ó6 U1
Guudx;cázar 3 1 S9 a`i 2.31z ^1 a 1.031 18 297 79 9.0^4 18 R^PA ^^IM1E1^^T®Gu^jo 4:34 70 > a a a a

.
H^nujosa del Duqne 7 5O3 04 10.372 87 a a a 124.161 99 de cansulros y lista cobratori^..
73o><uxchueloa 3 4113 ó'L a a ! a a a

Iznftjar 619u8•^ 4 666 2•L a ^ a ^ a ^ 53 212 24 LIP^^1^IEl^ ^0 ^
L^ic^^ua 37 1G'L 30 Fi3.6•l4 8f 33.866 84^ 30 9f4 92 8.270 28 596 f41 99

.
Luque 4 Oy2 77 1 . (. (1l) a

i
1 337 05 a 133 464 93 c::^^. las nuevcs Zmpuesta:^ y rs^

Montuibán 1 29J :^0 1.005 55
I

3.94Fi 73 703 34 ^ 42 123 ;5 (;tirg OS.
24loutemayor U41 3^4 3.271 Jfi a a a ^ 1 183 48
^^^t^ti;^a

.
31.3^9 64 18.685 57 4.007 73^ ]1.190 59 4.606 11

.
^i 39.687 38 LOS -LI^3ROSlliontoro 19 167 51 ^ 3^^4 6(i a a a a

.
;tidouturque 4.067 7i 4.223 40 a a a 26.228 ll para la contabili ^ad municipal.
rTuevu Carteya 1.I45 66 a a a a a

Obejo
^i'a:eurianA

86l U3
919 79

a

a

a a

a

a a

a
LOS LI]^l^OS

Pa^n^ti de.l Rlo 4 968 11 6.439 76 1.351 68) 3.168 84 a 8.201 21 borradores de Ingre3o3 y (^aaos.,, -
Pedra Abad 90•L 12, a a a Mayores Augiliares y de Caja.
Yedrocbe 811 9^ a a a a a

Posudas ^
Pozoblanco

2.19G 67
3 9^6 76 a a

a

a a a
JGA S ^^ UI.A S

Pric•go 9.124 78 14.909 03 7.913 22': 11.262 3f 48.130 64 para ^a compra y venta d^: caba-
í'uente Genil 6.5^7 2i^ a a I a a 2`L.001 37 l irrías
Rxmbla 13.62^ 70 12.so7 s9 13.2h4 83^ 14.784 39 6.842 05 b8.277 4`Z

. .

Rute 8 36G 44 3.39^ Ol 2.843 76Í 1.242 75 a 27.869 86 R ^;FUI^TDICIONSan Sebastián 336 16 a a a a

Santaeila 13.19^ 05 4. `?12 47 6.399 04^ a I 5.293 06 Í 20.120 1R del Amillaramiento éndice doA
Sant^ Eufemia 1 (i87 89 a ^ 1.147 89 ; a 21.460 83

y p

Torc ecampo 810 0•l a a a a
las riquezas rústica, pecuaria y

Vaienzuela 2 9^3 ^ 6
i

a a a
l

a ^ 7^811 98 urbana.
Va,aequilio 414 'll1 a a a a 2.555 U7
victoria

.
5yo 12 4J ^ a ^ E^ESUPUE^^OS

Vil;a del Rfo I
Villul'rauca

3.128 32
2.515 36

1.617 89 ,
a a

a

a

I

a a

i a 1.390 46 Los impresos para la formanió>A
Víllaharta 2.i8 5:3 a 1!6 38i ; 2 978 24 de presupuestos.
Villauueva de Córdoba
Víl ^auueva del Duque
Villanueva del Rey
Villaralto

2 . 6^SS 14
1.306 O1
914 04
639 89

1,162 57
a

a

a

a

a

aa 1 a
a a

i
a ; a

a

a ia

Li^tas de e^nbar^u^^
con arreglo al último modelo.

Villav,cioFa 2.886 OG a a a ' a a

Viso
Zuheros

1.479 l4
937 37

a

a :.933 09
a

a I
a

913 39 5^3^8 14
1^ELACIONFS

1 de altas cott -bajas de matrículay ,
TOTALE$............ 430.99R 03 2^8 . 9r31 41 156.812 92` 1 ŭ6.30ñ 08i 66.656 97 2.300.486 20 sujeción á las prescripciones vi-^-

c^ntesg .

Lo que se publica en este periódico oficial, en cumplimiento á lo acordAdo por la Comisióu provincial, para co-
^ocimiento de los Municipios deudores y á los efectos del art. 114 de la ley orgánica provincial vigente.

Córdoba 23 de Noviembre de 1903.-EL Presidente, Juan ^lariano Algaba.

Padrón vecinal
Imprenta del DIAKIJ DE CUIi.UUBd••
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